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POR CUANTO:

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE El CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: CREASE el Registro Municipal de Transporte Turístico de Pasajeros del Municipio de El
Calafate, el que estará integrado por todas las empresas y propietarios de vehículos de transporte de
pasajeros de correspondientes a las categorías M1, M2 Y M3 definidas por el Decreto Nacional N°
779/1995, para el traslado de turistas en el ejido municipal; con las unidades vehiculares
correspondientes habilitadas por la autoridad de aplicación provincial para la prestación del servicio. El
mismo tendrá como objetivo contar con la nómina de los vehículos que prestan sus servicios en el ejido
municipal local, a fin de la realización de controles para el ejercicio legal de la actividad y la adopción de
políticas locales para la planificación y estructuración del transporte automotor urbano y suburbano.

ARTíCULO 2°: A efectos de la integración del Registro creado en el Artículo 1° de la presente, las
empresas o propietarios deberán cumplimentar los siguientes requisitos:

a- Copia de la habilitación provincial de transporte turístico de pasajeros o certificación digital de la
misma.
b- Copia del título de propiedad del automotor de los vehículos a registrar.
c- Constancia de Verificación Técnica Obligatoria.
d- Seguro obligatorio para transporte de pasajeros.
e- Patentamiento obligatorio en el Municipio de El Calafate.
f- El titular de cada empresa o propietario de la o las unidades deberá tener como mínimo una
residencia de cinco años de antigüedad en El Calafate.

ARTíCULO 3°: Los vehículos definidos en el Artículo 1° de la presente, solo podrán circular contratados
por una Agencia de Viajes y Turismo habilitada, por lo cual deberán circular con una orden de servicio,
manifiesto o lista de pasajeros en los casos que corresponda o por particulares con el debido registro de
los pasajeros transportados.

ARTíCULO 4°: El no cumplimiento de lo dispuesto por el Inciso "e" del arto2° de la presente ordenanza,
hará pasible a la unidad de las siguientes multas:

a- Primer incumplimiento: 3300 UF.
b- Segundo incumplimiento: 5000 UF e inhabilitación por 15 días.
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c- Tercer incumplimiento: 10000 UF e inhabilitación por 60 días.
d- Cuarto incumplimiento: inhabilitación permanente.

ARTíCULO 5°: DEROGASE, en todos sus términos, la Ordenanza Municipal N° 1697/2014.

ARTíCULO 6°: REFRENDARA la presente Ordenanza, la Sra. Secretaria General de este Honorable
Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 7°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.

rcelia Barría
Presidente

Honorable Concejo Deliberante

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.473/24. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


